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DEPURACIÓN DE SALDOS DE CARTERA CON CORTE 31 DE 
DICIEMBRE DE 2024  

AÑO MES DÍA 

2025 03 25 

LUGAR DE LA 
REUNIÓN 

SALA DE JUNTAS DEL CRUE EN LA UAE 
DE SALUD DE ARAUCA 

HORA DE 
REUNIÓN 

10:30 am 

PARTICIPANTES 

ENTIDAD REPRESENTANTE CARGO 

UAE de Salud de 
Arauca 

DORA FASIOLY CRUZ ESTRADA Profesional Cuentas x pagar  

SUBRED INTEGRADA 
DE SALUD SUR 

NANCY PAOLA TARAZONA MORENO Auditora 

TEMAS 

1. Revisión de facturación 

 

 
 
Facturas reportadas como No radicadas: 5289618,5290334,5411179,5529611,6307394 se adjunta 
soportes de radicados de las facturas en las EPS correspondientes.  
 
Siendo así la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SALUD DE ARAUCA, no acepta la respuesta 
emitida y soportada por la SUBRED SUR, de la facturación no radicada de las facturas 
5289618,5290334,5411179,5529611,6307394, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
El Decreto 209 del 8 de febrero de 2022 modificó los artículos 3 y 12 del Decreto 2154 de 2019, e igualmente 
estableció una fecha definitiva en la cual las EPS debían radicar las cuentas a las entidades territoriales 
así: 

 
“Parágrafo. En virtud de lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley 2159 de 2021, las cuentas por concepto 
de los servicios no financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación UPC del Régimen Subsidiado 
prestados hasta el31 de diciembre de 2019, cuya presentación para cobro y/o recobro se suspendió a 
partir del 12 de marzo de 2020 con motivo de la declaratoria de emergencia sanitaria por parte del 
Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 de 2020, deberán ser radicadas ante 
las entidades territoriales a más tardar el 28 de febrero de 2022. " (subrayado y negrilla fuera del texto 
original). 

 
UNIDAD NIT FACTURA FECHA FAC FECHA RAD N. RAD  ACEPTA SUBRED  

SUBRED  900958564 000005289618 22/04/2019 5/06/2019 662285  $       2.746.822,00  

SUBRED  900958564 000005290334 23/04/2019 5/06/2019 662285  $           734.106,00  

SUBRED  900958564 000005411179 13/05/2019 3/07/2019 662606  $             22.367,00  

SUBRED  900958564 000005529611 2/06/2019 20/08/2019 663050  $             62.937,00  

SUBRED  900958564 000006307394 9/10/2019 30/12/2019 664770  $           778.229,00  

 
 
 
 

REPRESENTANTE CARGO FIRMA 

DORA FAISOLY CRUZ 
ESTRADA 

Profesional cartera prestación de 
servicios 

 

NANCY PAOLA TARAZONA 
MORENO 

Auditora 
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